
   
COMISIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS (CEP) 

 

FUNCIONES 

La CEP es una comisión designada por la Junta de Gobierno. En el marco del SAIC, 

la CEP ejerce las siguientes funciones en materia de aseguramiento de la calidad de 

las enseñanzas propias: 

a) Revisar y valorar, acorde con la normativa vigente, la documentación presentada 

de nuevas enseñanzas propias. 

b) Verificar que las tasas y precios de matriculación de los y las estudiantes que 

sigan estas enseñanzas se ajusten a los fijados por la administración de la 

universidad. 

c) Elevar la propuesta de nuevos títulos propios o de formación permanente 

(Grados propios, Máster de Formación Permanente, Diplomas de Especialización, 

Diplomas de Experto, y otras enseñanzas de menos de 15 ECTS) a la Junta de 

Gobierno de la Universidad para su aprobación final. 

d) Elevar la propuesta de extinción de programas de enseñanzas propias y de 

formación permanente a la Junta de Gobierno de la Universidad siempre que 

existan causas justificadas para ello. 

e) Aprobar las renovaciones de las enseñanzas propias siempre que cumplan esta 

Normativa. 

f) En su caso, aprobar el reconocimiento de créditos entre programas de 

enseñanzas propias de la universidad.  

g) Revisar y evaluar la oferta anual de las enseñanzas de formación permanente 

en el marco del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), 

supervisando su funcionamiento y la elaboración de las memorias anuales.
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